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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 20450 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Educación y Formación, por la que se 
corrigen errores en la de 6 de octubre de 2008, por la que 
se conceden ayudas económicas a asociaciones e institu-
ciones sin ánimo de lucro, para la realización de activi-
dades de formación del profesorado durante el año 2008.

Por Orden ECI/833/2008, de 18 de marzo (BOE de 28 de marzo), se 
convocaron ayudas económicas para la realización de actividades de for-
mación del profesorado durante el año 2008 por Asociaciones e Institu-
ciones sin ánimo de lucro.

Por Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha 11 de noviembre de 2008 (BOE n.º 272), se concedieron dichas ayu-
das económicas a Asociaciones e Instituciones sin ánimo de lucro, para la 
realización de actividades de formación del profesorado durante el 
año 2008. Habiéndose observado errores en el Anexo de la misma, se 
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones.

ANEXO

Relación de ayudas concedidas con cargo a la aplicación 
18.09.321N.484 del ejercicio 2008

Donde dice: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
8 G78216942 Asociación de Enseñantes con Gitanos. 4.368,00

 Debe decir: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
8 G78217942 Asociación de Enseñantes con Gitanos. 4.368,00

 Donde dice: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
19 G78104724 Asocicaión para la renovación de la Ense-

ñanza «Juan de Mairena».
8.606,40

 Debe decir: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
19 G78104742 Asocicaión para la Renovación de la 

Enseñanza «Juan de Mairena».
8.606,40

 Donde dice: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
43 G82157926 Fundación Colección Thyssen-Borne-

misza.
4.290,00

 Debe decir: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
43 G79015251 Fundación Colección Thyssen-Borne-

misza.
4.290,00

 Donde dice: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
54 G6251556 Fundación Privada Trams. 12.622,80

 Debe decir: 

Orden CIF Entidad perceptora Importe

    
54 G62515556 Fundación Privada Trams. 12.622,80

 Madrid, 14 de noviembre de 2008.–La Secretaria de Estado de Educa-
ción y Formación, Eva Almunia Badía. 

 20451 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comu-
nes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia.

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, la competencia para acreditar centros, servi-
cios y entidades corresponde a las Comunidades Autónomas en su ámbito 
competencial (artículo 16), si bien se encomienda al Consejo Territorial la 
fijación de criterios comunes de acreditación (artículo 34.2).

El Consejo Territorial, en su reunión del día 27 de noviembre de 2008, 
aprobó el Acuerdo sobre criterios comunes sobre acreditación para 
garantizar la calidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, que han de ser entendidos como mínimos, debiendo las 
respectivas administraciones en su ámbito competencial realizar la legis-
lación, reglamentación y ejecución que proceda y que figura en el anexo 
de la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de diciembre de 2008.–La Secretaria de Estado de Política 

Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, Amparo 
Valcarce García.

ANEXO

Acuerdo sobre Criterios comunes de acreditación para garantizar 
la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía 

y Atención a la Dependencia (SAAD)

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en su artículo 34.2, encomienda al 
Consejo Territorial la fijación de criterios comunes sobre acreditación de 
centros, servicios y entidades.

La acreditación de centros, servicios y entidades que actúen en el 
ámbito de la autonomía personal y de la atención a la dependencia, tiene 
por finalidad garantizar el derecho de las personas en situación de depen-
dencia a recibir unos servicios de calidad. El derecho a las prestaciones se 
tiene con independencia del lugar del territorio del Estado español donde 
residan (artículo 4.1).

La acreditación de centros, servicios y entidades implica, la garantía del 
cumplimiento de los requisitos y los estándares de calidad que establezcan 
las Administraciones competentes y, entre otras, la creación y actualización 
de un Registro de Centros y Servicios de acuerdo con lo previsto en la Ley 
para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia (artículo 11.1.d).

Se atenderá, de manera específica, a la calidad en el empleo así como a 
promover la profesionalidad y potenciar la formación en aquellas entidades 
que aspiren a gestionar prestaciones o servicios del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia (artículo 35.3).

Son objeto de acreditación los centros, servicios y entidades privadas, 
sean concertadas o no. La acreditación de los centros, servicios y entidades 
privadas concertadas es requisito para que formen parte de la red de cen-
tros y servicios del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependen-
cia (artículo 16.1). En su incorporación a la red se tendrá en cuenta de 
manera especial los correspondientes al tercer sector (artícu lo 16.2).
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La acreditación de los centros, servicios y entidades privados no con-
certadas es la condición que prevé la Ley para que puedan prestar servicios 
a personas en situación de dependencia y que éstas puedan percibir la pres-
tación económica vinculada a la adquisición de un servicio (artícu lo 16.3, 
en relación con los artículos 14.3 y 17).

La competencia para acreditar centros, servicios y entidades corres-
ponde a las Comunidades Autónomas en su ámbito competencial 
(artícu lo 16), si bien se encomienda al Consejo Territorial la fijación de 
criterios comunes de acreditación (artículo 34.2). En base a esta enco-
mienda, el Consejo Territorial en su reunión del día 27 de noviembre 
de 2008, acuerda los siguientes criterios comunes sobre acreditación para 
garantizar la calidad del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, que han de ser entendidos como mínimos, debiendo las respectivas 
administraciones en su ámbito competencial realizar la legislación, regla-
mentación y ejecución que proceda.

Primero. Sujetos de acreditación.–Las Comunidades Autónomas o 
Administración que, en su caso, tenga la competencia, acreditarán a los 
centros y servicios concertados para que formen parte de la red del Sis-
tema, y a los centros y servicios no concertados para que puedan prestar 
atención a personas en situación de dependencia y éstas puedan percibir la 
prestación económica vinculada.

Asimismo, se acreditarán las entidades privadas para cada uno de los 
centros y servicios previstos en el catálogo de la Ley. La acreditación sólo 
tendrá efectos en el ámbito territorial de la Administración que acredite.

Segundo. Contenidos de acreditación.–Para la acreditación de cen-
tros, servicios y entidades se establecerán requisitos y estándares de cali-
dad en cada uno de los ámbitos que se enuncian en el apartado siguiente y 
sobre el resto de los criterios con el alcance y en los plazos que el Consejo 
Territorial determine.

Tercero. Ámbitos de acreditación.–Se establecerán requisitos y están-
dares de calidad en los ámbitos que a continuación se relacionan, teniendo 
en cuenta el número de plazas, la intensidad en la prestación, la tipología de 
recursos y los servicios que deben ofrecer.

a) Recursos materiales y equipamientos que garanticen la prestación 
del servicio adaptada a las necesidades de las personas en situación de 
dependencia, a las intensidades, a la seguridad y a la accesibilidad.

b) Recursos humanos: Los requisitos y estándares sobre recursos 
humanos irán dirigidos a garantizar la adecuada prestación del servicio, 
tanto en número de profesionales, como en su formación y actualización 
para el desempeño del puesto de trabajo.

Para las categorías profesionales que no se correspondan con titulacio-
nes universitarias, se fijarán los perfiles profesionales más acordes con las 
funciones que deban realizar y que estén basados en la cualificación, acre-
ditada a través de los correspondientes Títulos de Formación Profesional, 
Certificados de Profesionalidad o vías equivalentes, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio (BOE de 20 de junio), de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en el Real Decreto 1128/
2003, de 5 de septiembre (BOE de 17 de septiembre), por el que se regula el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, modificado por el Real 
Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre (BOE de 3 de diciembre) y el Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero (BOE de 31 de enero), por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad.

En cualquier caso se requerirá, al menos, que el personal que se rela-
ciona a continuación cuente con la titulación que se especifica:

Los Directores y Directoras de los Centros deberán contar con titula-
ción universitaria y haber realizado formación complementaria en depen-
dencia, discapacidad, geriatría, gerontología, dirección de Centros Residen-
ciales, u otras áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito de 
atención a la dependencia, salvo en los puestos ya ocupados, en los que el 
Director o Directora tendrá como mínimo 3 años de experiencia en el sec-
tor y contará con la formación complementaria anteriormente reseñada.

Las normas que se dicten en desarrollo del presente acuerdo podrán 
establecer un periodo transitorio para obtener la formación complementa-
ria requerida.

Los Cuidadores y Cuidadoras, Gerocultores y Gerocultoras o categorías 
profesionales similares deberán acreditar la cualificación profesional de 
Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Socia-
les, creada por el Real Decreto 1368/2007, de 19 de octubre (BOE de 25 de 
octubre), según se establezca en la normativa que la desarrolle.

A tal efecto, se considerarán los títulos de Técnico en Cuidados Auxilia-
res de Enfermería establecido por el Real Decreto 546/1995, de 7 de abril 
(BOE de 5 de junio) o Técnico de Atención Sociosanitaria, establecido por 
el Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo (BOE de 24 de mayo), y el Certifi-
cado de Profesionalidad, de Atención Sociosanitaria a Personas Depen-
dientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre) o por las vías equivalentes que se 
determinen.

Quienes realicen las funciones de asistencia personal a personas con 
gran dependencia, previstas en el artículo 19 de la Ley 39/2006, de 14 de 

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Perso-
nas en Situación de Dependencia y los/as Auxiliares de Ayuda a Domicilio, 
deberán acreditar la cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a 
Personas en el Domicilio, creada por el Real Decreto 295/2004, de 20 de 
febrero (BOE de 9 de marzo), según se establezca en la normativa que la 
desarrolla.

A tal efecto, se considerarán las titulaciones o los certificados de profe-
sionalidad referidos en el apartado anterior en relación con los Cuidadores 
y Cuidadoras, Gerocultores y Gerocultoras y el certificado de profesionali-
dad de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio, regulado por el 
Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto (BOE de 9 de septiembre).

También se podrán admitir, con la transitoriedad que las administracio-
nes competentes establezcan en sus normativas de acreditación, los certifi-
cados de acciones de formación profesional para el empleo impartidas en 
cada Comunidad Autónoma.

Los requisitos relativos a las cualificaciones profesionales anterior-
mente reseñados serán exigibles progresivamente, en los porcentajes sobre 
los totales de las respectivas categorías profesionales de las correspondien-
tes plantillas que se detallan en el cuadro siguiente: 

CUADRO 1

Objetivos en materia de cualificación

Categoría profesional Año 2011 Año 2015

   
Cuidador, Gerocultor o similar  . . . . . . . 35% 100%
Asistente Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . 35% 100%
Auxiliar de Ayuda a Domicilio . . . . . . . . 35% 100%

 Estos porcentajes podrán reducirse en un 50% cuando se acredite la no 
existencia de demandantes de empleo en la zona que reúnan los requisi-
tos de cualificación profesional anteriormente reseñados.

Esta posibilidad de reducción no será aplicable a partir de 2015, siem-
pre que se haya desarrollado el sistema de acreditación de la experiencia 
profesional.

La Entidad prestadora de los servicios, con la participación de la 
Representación Legal de los Trabajadores, deberá elaborar y desarrollar 
planes de formación para el conjunto de sus trabajadores.

La formación impartida deberá ser adecuada a los puestos de trabajo 
desempeñados para facilitar la homologación o el acceso a las cualifica-
ciones estipuladas en este acuerdo.

El número de profesionales se adecuará a la tipología, a la intensidad de 
la prestación de cada recurso del Sistema y a los servicios que prestan.

Para las distintas tipologías de centros previstos en el catálogo, las 
ratios totales se adecuarán a la media entre las ratios medias y máximas 
que actualmente se exigen por las Comunidades Autónomas que tienen 
regulación en esta materia para los centros concertados y que se reflejan 
en el cuadro siguiente, calculadas según media recortada, con exclusión 
de los valores extremos de las ratios establecidas.

En el cálculo de las ratios se incluirá todo el personal que trabaje habi-
tualmente en el Centro, con independencia de su forma de contratación.

Dicho cálculo habrá de realizarse computando cada efectivo en la 
equivalencia que corresponda según la proporción entre su jornada de 
trabajo y el 100% de la jornada anual según el Convenio Colectivo aplica-
ble en cada Centro. 

CUADRO 2

Ratios globales actuales en media existentes en las CC.AA 
y ratios exigibles en 2011

Media 

Ratio global 
exigible 
en 2011

–
Grado II

Ratio global 
exigible 
en 2011 

(media entre 
la ratio media 

y máxima)
–

Grado III

    
Residencia Mayores dependientes  . . 0,41 0,45 0,47
Centro de Día y de Noche Mayores d. . 0,23 0,23 0,24
Residencia P. discapacidad física  . . . 0,57 0,61 0,64
Residencia P. discapacidad intelec-

tual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,52 0,60 0,63
Centro Día y Noche p. d. física  . . . . . 0,28 0,29 0,30
Centro de Día y de Noche p. d. inte-

lectual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,29 0,30 0,32
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 Las ratios se aplicarán en cada Centro en relación proporcional al 
número de usuarios del mismo valorados con el respectivo Grado de 
dependencia, de acuerdo con el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril 
(BOE 21 de abril).

La exigencia de las ratios reseñadas se efectuará de forma progresiva 
de forma que en 2011 se alcance la media entre las ratios medias y máxi-
mas y en diciembre de 2015 la ratio que se acuerde por el Consejo Territo-
rial en 2012.

Se adjunta, a título informativo; como cuadro complementario al final 
del presente acuerdo las ratios medias y máximas exigidas actualmente 
por las Comunidades Autónomas, calculadas según media recortada con 
exclusión de los valores extremos.

Dentro de las ratios globales, se acuerda concretar, para la categoría 
profesional de Cuidador/a, Gerocultor/a o similar, la exigencia de las 
siguientes ratios específicas: 

CUADRO 3

Ratios específicas para la categoría profesional de Cuidador/a, 
Gerocultor/a o similar

Ratio exigible 
en 2011 

para la categoría 
profesional 

de Cuidador/a, 
Gerocultor/a 

o similar
–

Grado II

Ratio exigible 
en 2011 

para la categoría 
profesional 

de Cuidador/a, 
Gerocultor/a 

o similar
–

Grado III

   
Residencia Mayores dependientes  . . . . . 0,27 0,28
Centro de Día y de Noche Mayores d.  . . 0,14 0,15
Residencia P. discapacidad física  . . . . . . 0,42 0,44
Residencia P. discapacidad intelectual  . . 0,42 0,44
Centro Día y Noche p. d. física  . . . . . . . . 0,12 0,13
Centro de Día y de Noche p. d. intelectual 0,18 0,19

 Para el resto de categorías profesionales las ratios específicas se con-
cretarán en 2012, en el acuerdo del Consejo Territorial relativo a las ratios 
exigibles en diciembre de 2015.

Para que puedan resultar acreditados los centros o servicios de las 
entidades privadas que actúen en el ámbito de la autonomía personal y 
de la atención a las situaciones de dependencia, dichas entidades 
deberán justificar documentalmente, con carácter previo, el cumpli-
miento de la obligación prevista en el artículo 38 de la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en concreto, que 
cuando empleen un número de trabajadores que exceda de 50 vendrán 
obligadas a emplear un número de trabajadores con discapacidad no 
inferior al 2 por 100 de la plantilla, o cumplir con las medidas alterna-
tivas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril y demás nor-
mativa de aplicación.

c) Documentación e información: Se requerirá que los centros, servi-
cios y entidades, en su caso, dispongan al menos de la siguiente documen-
tación e información referida tanto a la propia organización como a los 
usuarios y trabajadores:

Reglamento de Régimen Interior que incluya los derechos y deberes 
de los usuarios y su participación, en su caso.

Plan de Gestión de Calidad, que incluya el mapa de procesos, procedi-
mientos y protocolos de actuación, referidos al usuario y a la familia, a los 
servicios, a los recursos humanos, e indicadores mínimos asociados.

Carta de servicios que recoja las prestaciones que ofrece y los compro-
misos con las personas en situación de dependencia y sus familiares, en 
su caso.

Documentación referida al usuario, que recoja los objetivos, plan de 
trabajo interdisciplinar e intervenciones, así como la evaluación de los 
resultados en cuanto a mejora de su calidad de vida.

Documentación referida al propio centro, servicio o entidad.
Plan de emergencia.
Documentación referida a los profesionales.
Protocolos de actuación si no van incluidos en el plan de gestión de 

calidad.
Información a remitir a los órganos competentes, procedimientos y 

periodicidad en la remisión.
Información, en formato accesible, a suministrar a la persona en 

situación de dependencia y/o a sus familiares o tutores en lenguaje com-
prensible.

Información referida a las condiciones de accesibilidad para personas 
con discapacidad del centro o servicio.

En todo caso se exigirá garantía de privacidad de los datos referidos a 
las personas, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE 
de 14 de diciembre).

Cuarto. Accesibilidad.–Las normas y los procedimientos de acre-
ditación habrán de incluir necesariamente estipulaciones que obliguen 
a las entidades titulares de los centros o servicios a garantizar la acce-
sibilidad de las personas con discapacidad y en situación de dependen-
cia, tanto de los edificios y dependencias, como de los entornos pro-
pios del Centro de trabajo, los procesos y los procedimientos donde o 
por medio de los cuales se preste o se accede al servicio. Se prestará 
especial atención a la accesibilidad para los distintos tipos de discapa-
cidad.

Asimismo, incluirán indicaciones, cuando proceda, de las medidas que 
favorezcan los aspectos sociales y medioambientales, de acuerdo a la 
legislación vigente en materia de contratos del sector público.

Quinto. Calidad en el empleo.–Dado que la calidad en la prestación 
de los servicios está ligada a la calidad en el empleo de los profesionales 
que la llevan a cabo, se acuerda introducir, con la participación de la 
representación legal de los interlocutores sociales, determinados requi-
sitos y estándares de calidad en el empleo para la acreditación de cen-
tros, servicios y entidades. En todo caso el Consejo Territorial, en el 
plazo de doce meses desde la firma del presente documento, acordará 
aquellos indicadores de calidad en el empleo que serán tenidos en 
cuenta para la acreditación de centros, servicios y entidades (y entre los 
que figurarán, entre otros, los de estabilidad en el empleo, formación, 
prevención de riesgos laborales, adaptación de puestos de trabajo para 
discapacidad, etc.).

Las Administraciones competentes establecerán las exigencias en la 
contratación de los servicios que permitan dar cumplimiento a los objeti-
vos que se fijen para la calidad en el empleo.

Sexto. Mejora progresiva de la calidad.–Como planteamiento estra-
tégico, y teniendo en cuanta las diferencias actualmente existentes entre 
las distintas Comunidades Autónomas, los requisitos y estándares de 
calidad exigidos deberán converger mejorando progresivamente el dere-
cho reconocido a las personas en situación de dependencia a acceder en 
condiciones de igualdad al catálogo de servicios previstos en la Ley 
(artícu lo 15) con independencia del lugar del territorio del Estado donde 
residan.

En el plazo de doce meses, el Consejo Territorial fijará los indicadores 
y estándares esenciales de calidad para la evaluación, la mejora continua 
y el análisis comparado para cada uno de los centros y servicios del Sis-
tema (artículo 34.3.b) que servirán de referencia para los acuerdos poste-
riores de convergencia.

En el marco del nivel de protección convenido y dentro de los criterios 
que se establezcan, se acordarán créditos para facilitar la consecución de 
los objetivos del presente Acuerdo y la mejora progresiva de la calidad del 
Sistema.

Séptimo. La calidad en los centros y servicios públicos.–Siendo la 
persona en situación de dependencia la que hace uso de los recursos con-
templados en la Ley, las exigencias mínimas de calidad han de garantizár-
sele con independencia de la titularidad de los mismos. En consecuencia, 
los centros y servicios públicos habrán de cumplir, al menos, los mismos 
requisitos y estándares de calidad que se exijan para su acreditación a los 
centros y servicios privados.

Octavo. Régimen transitorio.–Las Comunidades Autónomas, o 
administración que en su caso tenga la competencia, articularán las 
fórmulas de habilitación provisional de los centros, servicios y entida-
des, hasta tanto dicten las nuevas normas sobre acreditación adapta-
das a los presentes criterios que, en todo caso, estarán en vigor antes 
del transcurso de doce meses desde la aprobación del presente 
acuerdo.

Noveno. Adecuación de los centros, servicios y entidades.–Las nor-
mas de acreditación administrativa que se aprueben contemplarán un 
calendario de adecuación a las mismas de los actuales centros, servicios 
y entidades, en un plazo máximo de tres años con aplicación progresiva y 
escalonada de los objetivos contenidos en los cuadros 1, 2 y 3 del criterio 
tercero. Estas normas serán exigibles, en todo caso, a los nuevos centros 
desde el comienzo de su actividad.

Por otra parte, estas normas podrán incorporar la exigencia de algún 
sistema de certificación, evaluación externa, auditoría de calidad, modelo 
de calidad, compromiso de plan de mejora, etc.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 d) de la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, las Comunidades Autónomas, o Adminis-
tración que en su caso tenga la competencia procederán a crear y a 
actualizar un Registro de Centros y Servicios acreditados al amparo de 
este Acuerdo. 
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CUADRO COMPLEMENTARIO

Ratios actuales en media y máximas exigidas por las CC.AA. 
excluidos los valores extremos de aquéllas

 Media Máxima,

   
Residencia Mayores dependientes  . . . . . . . 0,41 0,54 
Centro de Día y de Noche Mayores d.  . . . . 0,23 0,25 
Residencia P. discapacidad física  . . . . . . . . 0,57 0,72 
Residencia P. discapacidad intelectual  . . . 0,52 0,75 
Centro Día y Noche p. d. física  . . . . . . . . . . 0,28 0,33
Centro de Día y de Noche p. d intelectual  . 0,29 0,35

 20452 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia, sobre determinación 
de la capacidad económica del beneficiario y sobre los 
criterios de participación de éste en las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8.2.d), 14.7 y 33 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, el Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
aprobó, en su reunión de 27 de noviembre de 2008, el Acuerdo sobre 
determinación de la capacidad económica del beneficiario y sobre los 
criterios de participación de éste en las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), que figura en el Anexo 
de la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de diciembre de 2008.–La Secretaria de Estado de Política 

Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, Amparo 
Valcarce García.

ANEXO

Acuerdo sobre determinación de la capacidad económica del 
beneficiario y sobre los criterios de participación de éste en las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia (SAAD)

El artículo 8.2.d) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, establece que 
al Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia le corresponde adoptar los criterios de participación del 
beneficiario en el coste de los servicios.

Asimismo, el artículo 33 establece que la capacidad económica del 
beneficiario se tendrá en cuenta para fijar la participación del beneficiario 
en el coste de los servicios y para la determinación de la cuantía de las 
prestaciones económicas.

Por último, el artículo 14.7 establece que la capacidad económica del 
beneficiario se determinará, en la forma que reglamentariamente se esta-
blezca, a propuesta del Consejo Territorial del SAAD.

El objeto, por tanto, del presente Acuerdo es proponer la determina-
ción de la capacidad económica de los beneficiarios y establecer los crite-
rios mínimos comunes de su participación económica en las prestaciones 
del Sistema, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas o Adminis-
tración competente, puedan regular condiciones mas ventajosas.

Determinación de la capacidad económica del beneficiario

1. La capacidad económica personal de los beneficiarios del SAAD 
se determinará en atención a su renta y su patrimonio

2. Se considera renta los ingresos del beneficiario, derivados tanto 
del trabajo como del capital, así como cualesquiera otros sustitutivos de 
aquellos, atendiendo a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio, o, en su caso, a las normas fiscales que pudieran ser 
de aplicación.

En los ingresos del beneficiario no se tendrán en consideración como 
renta la cuantía de las prestaciones de análoga naturaleza y finalidad 
recogidas en el artículo 31 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

En relación con las rentas derivadas de los seguros privados de depen-
dencia, a que se refiere el artículo 51.5 de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, se estará a lo que sobre esta materia 
se regule por el Ministerio de Economía y Hacienda o, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas con competencia fiscal en la materia.

3. Se considera patrimonio del beneficiario el conjunto de bienes y 
derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas 
y obligaciones personales de las que deba responder, de conformidad con 
las normas fiscales que, en su caso, pudieran resultar de aplicación. Uni-
camente, se computará la vivienda habitual en el supuesto de que el bene-
ficiario perciba el servicio de Atención Residencial o la prestación econó-
mica vinculada a tal servicio y no tenga personas a su cargo que continúen 
residiendo en dicha vivienda.

A estos efectos, se entiende como personas a su cargo el cónyuge o 
pareja de hecho, ascendientes mayores de 65 años, descendientes o per-
sonas vinculadas al beneficiario por razón de tutuela y/o acogimiento 
menores de 25 años o mayores de tal edad en situación de dependencia o 
con discapacidad, siempre que convivieran con el beneficiario y depen-
dan económicamente del mismo.

En los supuestos de cotitularidad, sólo se tendrá en consideración el 
porcentaje correspondiente a la propiedad del beneficiario.

No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y 
derechos aportados a un patrimonio especialmente protegido de los regu-
lados por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial 
de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta fina-
lidad, del que sea titular el beneficiario, mientras persista tal afección. No 
obstante, si se computarán las rentas derivadas de dicho patrimonio, que 
no se integren en el mismo.

4. En la consideración del patrimonio se tendrá en cuenta la edad del 
beneficiario y el tipo de servicio que se presta.

5. El período a computar en la determinación de las rentas y del 
patrimonio será el correspondiente al año de la última declaración fiscal 
disponible o pensión conocida a la fecha del hecho causante.

Asimismo, se computarán las disposiciones patrimoniales realizadas 
por el beneficiario en los cuatro años anteriores a la presentación de la 
solicitud de prestaciones del Sistema, en los términos recogidos en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la 
que se modifica la ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado 
Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regu-
lación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se 
establece determinada norma tributaria.

6. La capacidad económica del beneficiario será la correspondiente 
a su renta, modificada al alza por la suma de un 5 por ciento de su patri-
monio neto a partir de los 65 años de edad, un 3 por ciento de los 35 a los 
65 años y de un 1 por ciento a los menores de 35 años.

7. En la determinación de la capacidad económica del beneficiario 
se podrán tener en cuenta las cargas familiares.

Se entenderá como renta personal, en los casos de beneficiario con 
cónyuge en régimen de gananciales o cuando se presente declaración 
conjunta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la mitad de 
la suma de los ingresos de ambos miembros de la pareja.

Criterios de participación económica del beneficiario
en las prestaciones del SAAD

Para determinar la participación del beneficiario se tendrá en cuenta 
la naturaleza de la prestación de dependencia reconocida: Servicio del 
Catálogo, o prestación económica.

1. Participación en el coste de los Servicios del Catálogo.–Se tomará 
en consideración la capacidad económica del beneficiario, en función del 
tipo de servicio, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Servicio de atención residencial: Los beneficiarios participarán en 
el coste de los servicios de atención residencial en función de su capaci-
dad económica y del coste del servicio. Dicha participación tendrá en 
cuenta los gastos hoteleros y de manutención, que deberán ser asumidos 
por el beneficiario, en parte o en su integridad, cuando cuente con capa-
cidad económica suficiente para ello.

Las Administraciones competentes, a los efectos de determinación de 
la participación económica de los beneficiarios, fijarán un indicador de 
referencia del servicio residencial, que estará en relación con el precio de 
concertación de plazas en centros de la iniciativa privada.

La participación del beneficiario se establecerá mediante la aplicación 
de un porcentaje en función de su capacidad económica, que estará com-
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